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--- voLUMEN 602 (SETSCTENTOS DOS).---

--- EXPEDIENTE 1577.11. ------'---'f

-- En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, México, a los 24 (veinticuatro) días del mes de Noviembre del 11 (dos mil

once), ante mí Licenciado MIGUEü ANGEL MAGUREGUI RAMOS' Notario Pú¡blico número 63 (

en ejercicio y con residencia en esta defnarcación notarial'

--- C O M p A R E C I E R O N: Los spñores MACARIO ROMERO VALENCIAY CARMEN OTIVIAVALE

-- Las comparecientes son de mi pers4nal conocimiento, hábiles y aptas en mi concepto/ para contratar y

---DIJERON:euepormediodel presenteinstrumentovienenacelebrarcomoenefectocelebran n contrato de

Sociedad Mercantil, para lo cual obtuvifron de la Secretaría de Relaciones E*eriores el permiso te, que en este

acto exhiben, constando de una foja \ltil que se protocoliza dejándose agregada al apéndice de este libro,

--- Expuesto y aceptado lo anterior, los comparecientes otorgan las siguientes: -----------

-r------------- c L A U S U L A S ----------

Sociedad dr:

Mexicana qure

DE CAPITAL

--- SEGUNDA.- El objeto social será:-l

aftículos para el

productos de madera, palo fierro, artí(ulos de belleza, artículos de higiene personal, utiles escolares, pintur

caton, marcos de madera, velaS, c{ladoras, relojes, lámparas, candelabroS, arbotantes, vajillas, mac

de porcelana,

cristal,madera,

papel, celulosa,

t.arros, platos, artículos para cocinar, fnateriales petreos, arcilla, camaron, ostión, almeja, mariscos en

alimentos enlatados, procesados, d{shidratados, computadoras, piezas de computadoras/ electro(

grabadoras, televisiones, estereos, {ocinas, Caseteras, videoCaseteras, todO lo relativO a muebles y et

azulejos, teja, cantera, herrajes, Rore$ V plantas, juegos infantiles, juguetes, joyería prendas de vestir, ropa,

alimentos en general, productos químfcos, productos de limpieza, carnes y carnes frias' ---------

--- 2.- La compra, adquisición, lucro, provecho, negocio, trato, obtención, venta, producción,

transformación, importación y exporiación, de todo tipo de productos de origen vegetal, que sean

consumo humano o animal, sin más limitación que las que dispongan las leyes, pudiendo en su caso/

necesarios ante las autoridades de la fnateria a fin de cumplir con los fines y objetos de la sociedad'

--- 3.- La compra, aOquisición, luCrO, proveCho, nego6io, trato, obtención, venta, prodUcción, cot

al toda clase de

calzado y botas,

--- PRIMERA.- Con base en lo disp$esto por la Ley General de Sociedades mercantiles, se constituye

Responsabilidad Limitada de Capital VQriable de naturaleza mercantil, de acuerdo con las leyes de la Repút

transformación, distribución, fabricación o cultivo de productos tales como: artesanías, cerámicas, muebles,

hogar, comestibles, carnes, embutido{, productos refrigerados, congelados, bebidas, materiales de construc

ofiCina, textiles, productos agrícolas, refacciones automOtriCes, esculturas, pinturaS, obraS de afte' figuri

f:iezas de porcelana, artículos de piel, piezas de plata, piezas de bronce, piezas de pewter, calzado, piezas

transformación, importación y expo(tación, de todo tipo de productos de origen animal, que sean

los trámites

y tres),

cAsTRO,

de todc¡

en ta

in de un bien

del mundo:

cio y todo lo

, producción,

, aftículos de

tazas, vasos/

teléfonos,

sanitarios

exposrcron,

para el

los trámitr:s

expostcton,

para er



-- 4.- La com adquisición, lucro, provecho, negocio, trato, obtención, venta, prQducción, comercialización, exposición,

transformación, impoftación y exportación, de todo tipo de productos embutidos, tociirería, salchichones, longanizas, tripas,

jamones/ carnes curadas, para el consumo humano o animal.

--- 5.- La com adquisición, lucro, provecho, negocio, trato, obtención, venta, prqducción, comercialización, exposición,

transformación, impoftación y expoftación, de todo tipo de productos de abarrotes, e¡latados, envasados, empaquetados al

vado o al alto conservados, preparados, para el consumo humane o animal. -----1

--- 6.- La adquisición, lucro, provecho, negocio, trato, obtención, venta, prdducción, comercialización, exposición,

importación y exportación, de todo tipo de productos lácteos, entiéndflse por esto en forma enunciativa mas

en todas su presentaciones, yogurt, nieves, cremas lactocitas, leche en polvo, leche fresca y demás

cualquier otro similar o no, ya sea dentro o fuera del territorio nacional.

--- 7.- La adquisición, lucro, provecho, negocio, trato, obtención, venta, prQducción, comercialización, exposición,

transformación, impoftación y expoftación, de todo tipo de productos agrícolas, c(ltivos entiéndase por estos en forma

transformación,

no limitativa, q

prresentaciones,

enunciativa

similar o no,

-- B.- La

transformación,

como obtener

socio o accioni

-- 11.- For

sociedades,

-- 15,- La

actos jurídicos,

*- 16.- La

Consultores,

no limitativa, granos/ hoftalizas, frutas, legumbres, hierbas, vegetalfs, semillas verduras, y cualquier otro

eptible de contratarse o no fuera o dentro del territorio nacional.- --t---------
r, adquisición, lucro, provecho, negocio, trato, obtención, venta, prQducción, comercialización, exposición,

enunciativa no limitativa, ganado equino, ganado bovino, ganado porcino, agrícSla, carnes, vísceras, huesos,

cualquier otro ilar o no, ya sea dentro o fuera del territorio nacional.

-- 9.- La , adquisición, lucro, provecho, negocio, trato, obtención, venta, prdducción, comercializaciónn

transformación, importación y expoftación, de todo tipo de productos congelados, entiéndase por esto en forp,a nciati

mas no carnes en todas su presentaciones, yogurt, nieves, masas, costras prfocesadas de pastel, payS,.

'nesf y cualquier otro similar o no, ya sea dentro o fuera del territorio nacional.demás

--- 10.- La de todo tipo de contratos de naturaleza civil o mercantil, con ¡elación a los fines de la

necesario para el logro de estos y otros objetivos y otorgiir préstamos a la compañía de que sea

o las asociaciones, sociedades civiles que tenga participación.

constituir, pactar, mediar, contratar, convenir, hacer y realizar alialrzas estratégicas, asociarse con otras

acciones/ de otras sociedades, que se dediquen a fines similares o, con cualquier fin siempre y cuando

este sea lícito.

-- t2.- a otras sociedades, y cuestiones a nombre de estas, que tengtn objetos sociales afines, similares o

distintos, que dicha representación convenga a los intereses de la emprpsa, entre otros en la formación de

asocracrones va sean públicos o privados, para la celebración de contratos o convenicis ya sea con pafticulares o con entes

públicos, naci o extranjeros; representación ante cualquier autoridad en el trámite de concesiones, permisos o

derechos, así para la adquisición de apoyo ya sea en dinero o en especie.-------r-------

-- 13.- permisos, licencias, concesiones, anuncias de toda clase, públi$as o privadas, como exportación e

importación,

transmitirlas

su explotación mediata o inmediata, ya sea a nombre propio o de tefceros, pudiendo a su vez adquirirlas o

--- t4.- y conceder mutuos, otorgar y recibir garantías especificas, emitir obligaciones, aceptar, girar toda clase de

tÍtulos de cré y otorgar fianzas y garantías de cualquier clase respecto de las olligaciones contraídas o de los tÍtulos

emitidos o por terceros, recibir y otorgar primas en colocación de accione$, celebrar contratos o actos jurídicos,

que sean oara la realización de sus fines.

importación y exportación, crianza de todo tipo de vivo o procQsado, entendiéndose en esta forma

rn sea el caso. ---------

podrá realizar los demás actos relacionados con su objeto así cofno celebrar toda clase de contratos o

sean necesarios oara la realización de sus fines. -------r--------

ión de capacitación o Entrenamiento de consejeros, funcionarios, comisarios, Ejecutivos, Asesores,

Negocios, Trabajadores y personal en general en las distintas egpecialidades o áreas.---

--- 17.- Adoui , disponer, arrentar o subarrendar, administrar y usar, bajo cualq{ier titulo legal, toda clase de bienes

muebles o i o los que la ley considere como tales, asi como ejercer los derQchos que sean necesarios par el cabal

de la sociedad. -------- ---------------rlogro de los



NOTARIA PUBLICA No. 63
HERMOSILLO, SONORA, MEX.

f,;". o

--- 18.- promover, constitüir, organiz{r, explotar, y tomar participación en el capital y patrimonio de tQdo género de

sociedades mercantiles, civlles, asociaüiones, o empresas, industrias, comerciales de servicios o de cualquler otra índole,

tanto nacionales como extranjeras, así$omo participar en su administración o liquidación, incluso obligaciones con tercero' --

--- 19.- Abrir y aceptar depósitos bancirios de dinero o documentos en cuenta de cheques, de dinero con finep de ahorro, de

dinero con fines de inversión, de títulos o documentos para su conservación o administración, de dinero como pago en

consignación entre otros, adi como a la$ personas que puedan girar o firmar en contra de los mismos' -------J------

--- 20.- Contratación de perponas físicaf o morales, capacitadas o no para llevar a cabo sus fines'-------------'1--------

-- ZL.- Formar pafte de otrás sociedadbs adquiriendo acciones o apoftando capital o servicios. --i------------------

--- 22.- Realizar campañas publicitarias en cualquier medio lícito, a efecto de llevar a cabo los fines del objeto $ocial.*-------

--23.- La fusión, transfürmación, inodificación, de la sociedad, así como la adquisición, creaciójr, explotación,

transformación, modificacióh de otras dociedades que sean adquiridas por las mismas. -'----------1---

-- 24.- La adquisición de otras sociedafes con los fines similares sin limitar el objeto de estos o aquellos'

--- 25.- La adquisición, controly enajehación por cualquier tÍtulo, las acciones o paftes sociales de todo tipo fle sociedades o

empresas.

-- 26.- La adquisición o enajenación por cualquier titulo legal de toda clase de bienes muebles y de defechos reales o

La creación, proyección transformación o reorganización de toda clase de empresas industriales, $omerciales 
y dt:

conductosomedios|fgalmenteposib|es'----"

y otorgar, por cualqfier tÍtulo marcas, patentes, toda clase de derechos de propiedad ind{strial, así como

licencias o autorizafiones para el usa y explotación de toda clase de derechos de propledad industrial,

"úM"/@b%,TIlIULAR
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opciones y preferencias, derechos de autor y concesiones para todo tipo de actividadesl

frn u conceder préstamo$ o créditos con o sin garantía personal o real, de instituciones públfcas o privadas;,

7
iís¡cas o morales ya sean nafionales o extranjeras, aceptar, endosar y en general negociar toda cldse de titulos de

créditos incluyendo obligaciones con o sin garantía real y cedulas hipotecarias, así como el obtener segqlros y fianzas y

otorgar toda clase de garantías personples o reales para garantizar obligaciones propias o de terceros

-- zg.- La celebración de toda ctasl Oe contratos, incluyendo la adquisición, arrendamiento y administrbción de bienes

muebles e inmuebles ubicados en l{ República Mexicana, para la prestación de seruicios descritos anteriormente/ por

conducto de terceras personas ya sea otorgándoles la representación o corresponsalía de la sociedad estan$o esta como su

representante o corresponsl' - --- f--- --'1-------------------

--- 30.- Adquisición por cualquier mfdio, o disposición de toda clase de títulos de crédito, evidencia de pdeudos y otras

promesas de pago, expedidos en Méxifo o en el extranjero' ------------1---

--- 31.- Adquisición de todo tipo de mlquinaria, herramienta, equipos y demás accesorios muebles e inmuefles necesarios y

convenientes para el logro del fin soci{|. ---'i------------

--- 32.- El comercio en general, el cel{brar y llevar a cabo todos y cada uno de los actos y contratos Cue es$én directamente

o indirectamente relacionados con las lctiviOaOes de la sociedad sin mas limitación que las que mponga la leyi' ---------

--- TERCEM.- El domicilio de la sbciedad será en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, sin pmbargo, podrá

t'er:ha de la presente escritura, dicho tprmino será prorrogable' ----------- -------------f--

--- qUINTA.- Ninguna persona extrarfr¡era, física o moral, podrá tener participación social alguna en la sociedad. Si por algún

motivo, alguna de las personas mencfonadas anteriormente, por cualquier evento llegare a adquirir una pa¡ticipación social,

contraviniendo así lo establecido en el párrafo que antecede, se conviene desde ahora en que dicha adquisición será nula y,

p6r lo tanto, cancelada y sin ningún 
falor 

la participación social de que se trate y los tÍtulos que la representen, teniéndo:;e

pqr reducido el capital social, en una dantidad igual al valor de la participación cancelada.- -------f--------

--- SEXTA.- El Capital Social mínimp no sujeto a retiro es la suma de $50'000.00 M. N. (CINCUENITA MIL PESOS

OO/1OO MONEDA NACIONAL), diüidido en paftes sociales, íntegramente suscrito y exhibido el valor total de cada parte

social, según se señala en las cláus]ulas transitorias. La asamblea de socios determinará cuando debefá aumentarse o



amoftización de partes sociales. F-------------i----

disminuirse el bapital social, y fijará en cada caso la forma y términos en que debe haceise el aumento, división o

--- SEPTIMA.- El capital podrá ser aumentado o disminuido en los siguientes términosl

--- A).- El aumento de capital tendrá que ser acordado en asamblea de socios y deberÉn estar representadas las tres cuartas

-- B):- Los socips tendrán en proporción a sus paftes sociales, preferencia para suscripir los aumentos del capital, dentro del

término y las condiciones que la misma asamblea frje.

--- C).- Las parles sociales que representen el capital fijo tendrán una categoría dittinta a las que representen el capital

variable y en cato de liquidación tendrán preferencia estas en el reembolso a las que rQpresenten el capital fijo.--------:-----
--- D).- Si algun¡o o algunos de los socios no hiciere uso del derecho de preferencia para suscribir los aumentos de capital, la

asamblea podrá acordar en la misma forma en que se establece en el inciso a), de la fresente cláusula, admitir la suscripción

por otros socios o personas extrañas a la sociedad ------------'f---

--- E).- Las partes sociales de capital variable tendrán derecho a retiro, en cuyo casio, hecha la solicitud a la sociedad, la

asamblea de soóios, en la misma forma en que se establece en el inciso a), de la presénte cláusulá, acordará el plazo en que

haya de efectuárse el reembolso y mientras esto no tenga lugar las paftes sociales de que se trate continuarán teniendo

pafticipación en la utilidades que en sus caso se determinen en asamblea que convoqud para estoq efectos.

-- F).- Salvo eri los párrafos anterior no habrá diferencias entre las paftes sociales qrie represenlen el capital frjo.y las que

--- OCTAVA.- lia cesión o división de paftes sociales ya sean a favor de otros socios o de personas extrañas a la

requerirán el aduerdo de asamblea de socios, debiendo estar representadas las tres cuartas partes del capita[

decisiones se tolnarán por el voto de los socios que representen por los menos, las tres cuaftas paftes del

--- Los socios tendrán el derecho del tanto y gozarán de un plazo de quince días para éjercerlo, contado desde

asamblea en que se hubiere otorgado la autorización. Si fueren varios los socios que qr]ieran usar este derecho

a todos ellos en proporción a sus apoftaciones. ------ --------i-------

--- Sus aportaciQnes y la transmisión de las paftes sociales.-------------- ----i-----------

--- NOVENA.- Cada socio no tendrá más de una parte social. Cuando un socio haga uira aportación o adquiera la totalidad o

una fracción de la pafte de un co-asociado, se aumentará en la cantidad respectiva de su parte sdcial, a no ser que se trate

Qe paftes que tQngan derechos diversos, pues entonces se conseruará la individualidad de las partds sociales.

--- DECIMA.- l-]a Sociedad llevará un libro de registros de socios en el cual se inscribirán el nonjrbre y el domicilio de cada

uno/ con indicadión de sus apoftaciones y la transmisión de las partes sociales. ------+----
-- DECIMA PRIMERA.- La administración de la sociedad estará a cargo de uno o fiás gerentes que podrán ser socios o

personas extrañas a la sociedad, cuya designación podrá ser temporal o por tiempp indeterminado según lo acuerde la

asamblea. La aspmblea tendrá el derecho para revocar en cualquier tiempo a los geren(es. --------------

--- DECIMA SIGUNDA.- Para que funcione legalmente la administración de la sociedad, debérán asistir, en su caso, la

lotalidad de los $erentes y sus resoluciones serán validas cuando se tomen por mayoría de votos.-----

--- DECIMA TERCERA.- Los gerentes/ en su caso, podrán actuar conjunta o separadamente y tendrán las siguientes

totalidad de los

--- A)'- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultade$ generales y especiales que requieran

cláusula especiaf de acuerdo con la Ley, que se le confieren sin limitación alguna de conformiddd con lo establecido en el

párrafo primero del Articulo 2831 (dos mil ochocientos treinta y uno) del Código Ci[il vigente en el Estado de Sonora y

párrafo primero del Aftículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Códilo Civil pará el Distrito Federal y sus

correlativos de l$s demás Códigos Civiles de los Estados. En forma enunciativa y no limltativa podrá: I.- Promover y desistirse

de toda clase dp acciones, recursos, juicios y procedimientos, aún el de amparo.- III- Transigir,- IIL- A¡ticular y absolver

posiciones.- IV.- Comprometer en árbitros.- V.- Recusar.- VI.- Recibir pagos.- VII.- Forirnular y ratificar denuncias y querellas

del Orden Penal y desistirse de ellas; otorgar el perdón en su caso y constituirse eri Coadyuvante del Ministerio Público.-

VIIL- Interponef juicios de amparo y desistirse de ellos.- IX.- Exigir a nombre de la sopiedad podérdante el cumplimiento de

las obligaciones contraídas por terceros.- X.- Ejercitar el poder ante particulares y anté toda clasé de autoridades federales,

estatales, municipales, administrativas, judiciales o del trabajo, Juntas de Conciliación y Arbitraje, etcétera.

oo
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--- B).- poDER GENERAL nARA Aq'ros DE ADMr¡¡rsrmcróN en términos de lo dispuesto por el {rtículo Décimo

primero de la Ley Federal del rrabajo, gegundo párrafo del Artículo 2831 (dos mil ochocientos treinta y uno) pel código civilprimero de la Ley Federal del rrabajo, gegundo párrafo del Artículo 2831 (dos mil ochocientos treinta y uno) pel código civil

vigente en el Estado de sonora y ,.gri¿o párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cÚatro) del código Civil

del Distrito Federal y sus correlativos pe los códigos civiles de los Estados de la República Mexicana.- En general tendrá

facultades para realizar cualquier acto be administración sea cual fuere su nombre, inclusive la de endosar {cciones, por lo

que representará a la sociedad poderdfnte ante toda clase de personasr autoridades, organismos, Institucioires de Crédito,

organismos Descentralizados, etcétera.f eoora nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados de la sociedad,

otorgar, ampliar, modificar o limitar sus facultades, fijar sus emolumentos y determinar la garantía persdnal que deban

otorgar para caucionar el fiel cumpliñliento de sus obligaciones.- Para establecer sucursales y agencias dé la sociedad y

suprimirlas y movilizarlas.- Llevar a cabp cualquier otro acto que deba ejecutarse.- Todas las demás que le co$fieren las leyes;

del país y estos estatutos que no estéfr reservadas expresamente a la Asamblea de Accionistas'- EN MATERIA LABORAL

poclrá ser ejercitado este mandato ante las Autoridades del rrabajo y servicios sociales que se señalan en el Aftículo 523

(quinientos veintitrés) de la Ley Federal del rrabajo; confiriéndose al representante social, las facultades más amplias que erl

derecho procedan para intervenir en r$presentación de la sociedad poderdante en la Audiencia de conciliacióh a que alude el

Artículo 876 (ochocientos setenta y seis) de la Ley Federal del rrabajo, con facultades para proponer arreglQs conciliatorios,

para tomar decisiones y para suscriQir convenios en términos del invocado dispositivo legal' En caso i¡ecesario podrii

intervenir con las facultades más amplias en la etapa de demanda y excepciones a gue se refiere el Artículo B/8 (ochocientos

setenta y ocho) de la Ley Federal fel Trabajo, aclarándose que la nombrada podrá intervenir tanto pn la Etapa de

sociedad inos de lo disPuesto seis) de la Ley Federal del Trabajo; señalar

ié'¿"*r &t
tramiten ante alguna de las autoridades a que se reflere el Artículo 523 (quinientos veintitrés) de la Ley

- A*í^' 'la¿ AA

re,lerat &lraoajo.- poder General flara ilevar a cabo actos de rescisión en términos de lo dispuesto por los Aftículos 46
rgutrl ol wl I lquqJv' ' |l-'" -'-'

(cuarenta y seis) y 47 (cuarenta y siete) de la Ley Federal del Trabajo.- Proponer a la Asamblea dq Accionistas las
(cuarenta y seis) y 4/ (cuarenta y sletej oe ld Ley rcutrrdr usr rrquqJv' t 'vvv"e' - -l -- -

resoluciones que juzgue pertinentes y provecnosas para los fines de la sociedad.- Ejercitar la dirección, marleio y control de

los; asuntos de la sociedad y de todps sus propiedades, celebrando y vigilando el cumplimiento de toda clase de actos'

convenios y contratos que fueren nec{sarios' -------------i---- -----

--- c).- poDER GENERAL pA¡,q Aq'Tos DE DoMrNro en tos más amplios términos del párrafo tercero del Artículo 2#

(dos mil ochocientos treinta y uno) del código civil vigente de sonora y su correlativo el 2554 (dos mil quini$ntos cincuenta y

cuatro) del código civil para el Distritp Federal y los artículos relativos de los códigos civiles de las Entidades Federativas cle

la República Mexicana, actos como v{nder, donar, gravar, pignorar, hipotecar, ceder, dar en prenda' etcétera' los bienes de

la sociedad; librar, avalar, suscribir, [nOosar y ceder títulos de crédito en los términos del Aftículo 9 (Ndveno) de la Ley

General de Títulos y operaciones de crédito,- Tomar dinero en préstamos, dar fianzas, comprar a plazo,- Pdra constituir a la

sociedad en avalista, fiadora o deulora solidaria y para constituir garantías hipotecarias o prendarias para garantiz'ar

rcbligaciones propias o de terceros.- fropone, a los accionistas las resoluciones que juzgue pertinentes o provechosas a los

ingresos, utilidades ó pérdidas de l{ sociedad.- Sugerir planes que deban seguir los accionistas en lo$ negocios de la

scrciedad, principalmente respecto df ta compra-venta, arrendamiento, gravámenes, hipotecas, concesidnes' franquicias'

obtención de préstamos, así como to{os los demás actos aflnes de la sociedad.- Ejercitar la dirección, manejp y control de lrls

negocios de la sociedad y de todas s]us propiedades, vigilando el cumplimiento de toda clase de contratos y convenios que

tengan por objeto lograr los fines de l! sociedad.- cualesquier otro acto de riguroso dominio. --1--------------------

--- D).- poDER GENERAL CAMBIA|RIo.- Para otorgar, expedir, aceptar, suscribir' girar, avalar y endosar tÍtulos de crédito

a hombre de la sociedad, de confornfidad con los Aftículos 9 (nueve) y 85 (ochenta y cinco) de la Ley Ge¡eral de Títulos; y

ooeraciones de crédito, estableciéndfse que los apoderados, en la forma enunciativa más no limitativa, podrán: I)'- celebrar

tc¡da clase de operaciones con accioqes representativas del capital social de cualquier sociedad; y II)'- Reallzar toda clase de
(

-)
tlJ
Fo
O

ffi,ffi

operaciones con instituciones financipras nacionales y extranjeras, incluyendo de manera enunciativa, máb no limitativa, al

efectuar la apertura de cuentas de ciieques, con autorización para designar a las personas autorizadas para liberar y endosar

clreques, así como para revocar tales designac¡ones'

da
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--- E).- PODER ESPECIAL PARA ABRIR Y CERRAR CUENTAS DE CHEQUES Y DE INVERSIONES EN VALORES.- Con

las siguientes f4cultades: I),- Abrir y cerrar cuentas de cheques ante instituciones banparias nacionales y del extranjero; II),-

Abrir y cerrar cqentas de inversión en valores ante intermediarios financieros nacionalQs y del extranjero; III).- Designar a las

personas que jQzgue convenientes para girar y efectuar retiros en contra de las cuentds mencionadas en los incisos (I) y (II)

anteriores; y III.- Designar a las personas que juzgue convenientes para girar y efQctuar retiros en contra de las cuentas

mencionadas eñ los incisos (I) y (II) anteriores; y IV).- Realizar todos los actos que lconsidere necesarios o deseables para

implementar o facilitar las actividades autorizadas en la presente resolución.------------l----
--- F),- Realizfr y celebrar cualquier tipo de actos, contratos y operaciones de crJédito, pero en asuntos estrictamente

relacionados cdn la sociedad, tales como librar, aceptar, suscribir, girar, endosar, avalar y descontar tftulos de crédito,

eltcétera, incluypndo cheques, abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la sociepad y designar personas que giren en

contra de las mismas.

--- G).- Facultapes para conferir poderes generales y especiales, mandatos judiciales 0 facultades administrativas y, revocar

<:n cualquier tler¡po tales poderes; así como para substituir o delegar en cualquier perspna, sea o no accionista, las facultades

que le son confQridas, reservándose su ejercicio. --------------f-

--- H).- NombrQr y remover libremente a los gerentes, apoderados generales, especi{les y demás funcionarios y empleados

cle la compañíaf estableciendo o modificando sus facultades, frjar sus emolumentos I determinar la garantía personal que

cleban otorgar para garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones.

--- I).- Delegaf facultades para ejecución de actos o contratos en favor de cualquier gerente, funcionario,

--- J).- Conferif poderes generales y especiales, mandatos judiciales y administrativQs y revocar en cualquiern

proderes. --------1------- ---------------r ------------,

--- K).- Para qqe represente a la sociedad en actos de concursos, ya sean de caráctQr público o privado ante

prúblicas, federales, estatales, municipales, etcétera. ----------i-----

--- L).- Por últirlno, tendrá todas las demás facultades que le confieren las leyes del phís y la presente escritura

siempre que no estén reservadas expresamente a la Asamblea General de Accionistas. r--
--- DECIMA CUARTA.- La asamblea de socios será presidida por un presidente y un decretario que se señalen al inicio de la

asamblea.

--- Antes de in$alarse la asamblea, uno de los concurrentes nombrados por quieh presida la asamblea, actuará como

escrutador para hacer el cómputo de las partes sociales representadas en la reunión tQniendo a la vista el libro de registro de

éocios y los poderes en su caso.- El escrutador levantará una lista de las personas qire estuvieron presentes en calidad de

socios o como rppresentantes de estos, con expresión de las partes sociales que en su caso cada uno represente y ceftificará

su exactitud, y {gregará al apéndice el acta correspondiente. --------- ----+-----------

--- El secretariQ de la asamblea levantará un acta de cada asamblea que expresará los acuerdos tomados y deberá ser

flrmada por el presidente y el secretario de la asamblea formará un apéndice que contendrá, una copia de las cartas

ceftificadas, cort el acuse de recibo, cuando fuera este el caso, la lista de socios preser]tes o representados, copia del acta de

la asamblea autorizada por el presidente, el secretario y en su caso el consejo de vigilancia. Los informes con el estado de

situación financipra, documentos y demás escritos que se hubieren presentado en la a$amblea.--------------

--- Cuando por qualquier motivo no se instarare una asamblea que se hubiera convocapo, se levantará acta haciendo constar

el hecho y sus nhotivos y se formará expediente, observándose en lo conducente las digposiciones de la presente cláusula.----

--- DECIMA QllrINTA.- La convocatoria para las asambleas deberá hacerse por medio de caftas certificadas con acuse de

recibo, que deflerán contener la orden del día y dirigirse a cada socio por lo menQs con ocho días de anticipación a la

celebración de lá asamblea. ------------- -----------r----

--- DECIMA SEXTA.- Para que los acuerdos sean validos en las asambleas, se requeflrá, a excepción de lo señalado en las

cláusulas octava inciso a), d) y e) y novena, lo siguiente:

--- a).- Para asuntos ordinarios se requerirá, en primera convocatoria, que estén presentes las dos terceras partes del capital

social y los acubrdos se tomarán por mayoría de votos de los socios que represent$n, por lo menos, la mitad del capital

social. En segunda convocatoria, se requerirá que esté presente la mitad del capital social y los acuerdos se tomarán por

ntayorÍa de votos. -----

ll
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*- b),- para modificar la escritura social se requerirá, en primera convocatoria, que estén presentes las tres cuaftas paftes del

capital social y los acuerdos se tomarárf por las dos terceras partes del capital social' En segunda convocatoria, se requerirá

que estén las dos terceras pártes oet cafital social, y los acuerdos se tomarán, por lo menos, por la mitad del cppital social' --

-- c).- Modificaciones al oblfto social, tfansformación de la sociedad o reglas que determinen un aumento de lps obligaciones

de los socios, se requerirá !n primera convocatoria o ulteriores convocatorias, que estén presente la totalidad del capital

social y que las decisiones ,ü, to*"n po,{ mayoría de votos que representen cuando menos tres cuaftas partes Qel capital' -----

--- DECTMA SEPTIMA.- la sociedad podrá contar con un consejo de vigilancia, que podrá estar formado de socios o de

personas extrañas a la sociepad i i-----------------

--- La asamblea de socios pqdrá acordaf el nombramiento del consejo de vigilancia' -F-----------¡-r---

-- DECIMA OCTAVA.- El ejercicio soclal será de un año, a excepción del primero que podrá ser de menos tiempo'

--- La asamblea de socios l¡ará, en su caso/ el ejercicio social y podrá modificarlo en cualquier tiempo cuando lo considere

conveniente, inclusive cerrar ejercicio 
$ocial 

anticipadamente, sin que esto constituya un supuesto de reforma de estatutos,

siendo necesario desde luego dar los aviisos correspondientes de dichos cambios a las autoridades competenteF

--- DECTMA NOVENA.- Utilidades y Rprdidas.- por acuerdo expreso de la asamblea y previa las separacioneb que establece

la ley y que acuerde de la propia urur/¡bl.a, las utilidades se distribuirán total o parcialmente en cualquier tiémpo, entre los;

socios en proporción a sus apoftacione$ sociales

---'las pérdidas en su caso] serán rep{rtadas por los socios en proporción a sus aportaciones y hasta el valo4 nominal de la:;

riSinat.---:t
---fters¡¡il- Disolución y liquidacibn de la sociedad. La sociedad se disolverá poracuerdo de los socios, y por los caso:;

-,.-----.---*SJ-

--: rUü.- Et capitat sociat iniciai y mínimo es de g50,000.00 M. N. (crNcuENTA MrL PEsos ooi10o MONEDA

NACIfiIL), que está representado plor DOS partes sociales en la forma siguiente: ---":--------t-

--- Un parte sociat correspondiente a dl señor MACARIO RoMERo vALENcrA, con una aportación de $40'000'00 M'N'

(CUARENTA MrL PESOS MONEDA itlcronnl¡ ------ l----

--- Un pafte sociat correspondiente a ld señora CARMEN OLTVIA VALENCIA cAsTRo' con una aportación kle $10,000'00

M.N. (DrEZ MrL PESOS MONEDA TIACrONAL)

--, SEGUNDA.- Los ejercicios sociale$ comenzarán el primero de Enero y terminarán el treinta y uno de Difiembre de cada

año, con excepción del prdsente, que empezarán en la f'echa en que se firme esta escritura y terminará el treinta y uno de

Diciembre del dos mil oncel-------------f--

--- TERSERA,- Et señor MAcARro {ourno vALENcIA, y la señora CARMEN oLrvrA VALENCTA cAf,rRo, reunidos

en Asamblea acuerdan que el cargo (e GERENTE lo tendrá el señor MAcARro RoMERo vALENcrA. ccin las tu''#'
que establece la cláusula décima tercel'a de los estatutos sociales. --r-r----i------

--- CUARTA.- EL Gerentd responde de su encargo depositando en este acto en la caja de la sociedadJ la cantidad de

$1,000.00 M. N, (MIL pESOS 00/100 fl,fOrufOn NACIONAL), la asamblea de socios podrán señalar la forma ytérminos en que

cleba caucionar su manejo el Gerente { Gerentes en su casof y también de los que formen parte del consejo fle Vigilancia' ---

_iTl i::::::: i:t",:ll,ffi ;: H :::ili:l'iT: T:[:",i#::ff :fr:::l ]11 -l-- - - -
__- .DrREccrol{ cENEML DE AduNTos JURrDIcos DIREccIoN DE PERMISoS ARTICULO 27 cONSTIrucIoNÉ'L

DE:LE:GACISN DE LA s.R.El IERMISO 2603970 EXPEDIENTE 2oLL26o3732 FoLIo 111110261012 De ponformidad cc'n

lo dispuesto por los artículbs zl , fraclión I de la constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos, 28, fracción V de Ley

Orgánica de la Administración pública Federal, 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamfnto de la Ley cle

Inversión Extranjera y del Registro N{cional de Inversiones Extranjeras, y en atención a la solicitud presentada por el (la) 13r

(a). MARIA OLIVIA MOROYOQUI MONGE, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46 fracción I inciso a) del

Reglamento Interior de la secretaría be Relaciones Exteriores en vigor, se concede el permiso para constituir una s DE R.L

DE CV bajo la siguiente denominacióh: vrsHMo Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de la sociedad

qLre se constituya, se insete la cláulula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del Aftículo ll7

Cclnstitucional, de conforniridad con ld que establecen los artículos 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 1{ del Reglamento

de la Ley de Inversión E><tr.anjera y dll Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Cabe señalar Que el 
¡resente 

permiso

(
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se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial. Este permiso quedará sin

efectos si dent/p de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento dll mismo, los interesados no acuden a

otorgar ante fepatario público el instrumento correspondiente a la Constitución de qle se trata, de conformidad con lo que

establece el artkulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registrio Nacional de Inversiones EÉran;eras.

Asimismo, el inferesado deberá dar aviso del uso de la denominación que se autorlza mediante el presente permiso a la

Íiecretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedidión de misilro, de conformidad con lo

dispuesto por él aftículo 18 del Reglamento de la Ley de inversión Extranjera y del Registrb Nacional de Inversiones

Extranjeras, Hermosillo, Son. A 10 de noviembre de 2011 LA DELEGADA LIC. ALMA ELENA DOMINGUEZ

BATISTA RúbfiCA...SRIA. DE RELACIONES EXTERIORES DELEGACION EN HERMOSIILO, SOITI,".

--i ------- ----cENERALES --------i-----
--- MACARIO FOMERO VALENCIA, mexicano, mayor de edad, casada bajo el régirten de separación de bienes, originario

de Hermosillo, Sonora, nacido el día 23 (veintitrés) de Agosto de 1975 (mil noveclentos setenta y cinco), de ocupación

elmpresario y cón domicilio en Avenida Centenario Sur número 70 A (setenta "AJ, C{lonia Centdnario, Código Postal 83260

(ochenta y tres mil doscientos sesenta), de esta Ciudad; con Registro Federal de Contrfibuyentes ROVM750823QVB ("R", "0'1

"V'1 "M", SIETE,I CINCO, CERO, OCHO, DOS, TRES, "Q", "V'1 OCHO). -----f----------

--- CARMEN OLIVIA VALENCIA CASTRO, mexicana, mayor de edad, soltera, origi$aria de Bacobampo, Sonora, nacida el

día 5 (cinco) de Junio de 1940 (mil novecientos cuarenta), de ocupación en el hogar y con domicilio en Avenida Centenario

Siur número 70 A (setenta "AJ, Colonia Centenario, Código Postal 83260 (ochenta ),1 tres mil doscientos sesenta), de

Ciudad; con Reigistro Federal de Contribuyentes VACC400605D4B C'V", "A'1 "C", "C"; CUATRO, CERO, CEROvruuqu/ Lvil ñtrgr)Lru rgutrtdt uc LuilLiluuytrilLe5 vAL\-.tuu0uJtr.to \ v / A ¡ L ¡ L,t LU¡\|Kv, Lt

CINCO, "D", CUATRO, OCHO). ----f----------------

--- L- Que en ielación con el pago del Impuesto sobre la Renta, los comparecient$s manifestaron que se

corr¡ente en el flago del mismo sin habérmelo acreditado. ---i-------------i------------------l

--- IL- Que en lumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 27 (veintisiete) del Códigd Fiscal de la Federación,

socios las Cédulas de Identificación Fiscal, por lo que el señor MACARIO ROMERO VALENGIA, me exhibe Cédula de

Identificación Fi$cal del Registro en el Registro Federal de Contribuyentes con Clave ROVM750B23QVB ("R", "O'1 "V", "M",

SIETE, CINCO, CERO, OCHO, DOS, TRES, "Q", "V", OCHO), cuya copia anexo a la pfesente escSIETE, CINCO, CERO, OCHO, DOS, TRES, "Q", "V", OCHO), cuya copia anexo a la pfesente escritura marcada con la letra

"8"; la C. CARMEN OLMA VALENCIA CASTRO, me exhibe su Cédula de Identificación Fiscal del Registro Federal de

Contribuyentes i:on Clave VACC400605D48 C'V", "A", "C1 "C", CUATRO, CERO, CERQ, SEIS, CERO, CINCO, "D", CUATRO,

Cotejo, dejo agrpgados como anexos*A", "B"y"C"a la presente escritura, para que sulta todos lo$ efectos legales,---------
--- N,- El suscfito Notario Licenciado MIGUEL ANGEL MAGUREGUI MMOS, cuenta don registrq federal de contribuyentes

MARM4B1105L2A ("M", "A", \\R"; "M", CUATRO, OCHO, UNO, UNO, CERq, CINCO, "1", DOS, "A'), CURP

MARM4B1105HqHGMG00 ("M", "A", "R1 'M',, CUATRO, OCHO, UNO, UNO, CERO, CINoO, "H",..C"r..H",..G'1 *M", *G., 
CERO,

CERO) y con dómicilio en Calle Tehuantepec numero 135 (ciento treinta y cinco), Qolonia Prados del Centenario, Código

Fostal 83260 (othenta y tres mil doscientos sesenta). ------.r---------

---V.-LElDflquefuelapresenteescrituraporloscomparecientesyenteradosdel valor,fuerzayalcancelegal desu
contenido, así domo la necesidad de su inscripción en el Registro Público de Comefcio corresfondiente/ se manifestaron

oo
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g'¿. a'mfr¿

----En todos los Poderes

generales y las esPeciales

g'b. a'nfr"/ at g¿

pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorgan con

cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan

alguna.---------
----En los poderes para bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para el aooderado

tenga toda clase de admini

En los poderes generales,

toda clase de facultades

ejercer de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el

dueño, en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de

defenderlos. -

---Cuando se quisieren tres casos antes mencionados, las facultades de los Apoderados, se

limitaciones o los Poderes

----Los Notarios inseftarán en los Testimonios de los poderes que expidan,-

-*-SACOSE DE SU MA ESTE PRI TESTIMONIO, CONSTANTE DE CINCO FOJAS UTILES,

QUE CONCUERDAN F] coN oRIGINAL.- DOY FE.- HERMOSILLO SONOM, MEXICO, A LOS 25

DIAS DEL MES DE DEL 1 (DOS MrL ONCE),- DOY FE,---

_ (:

-:J¡ '

LIC. MI6-TJEL ANGEL MAGUREGUI RAMOS
NOTARIO PUBLICO NUM. 63

las facultades

sin limitación

renga

a fin de

ar, en los

án especii
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DrREcctón eerueRAL DE ASUNros ¡9n!91cos[)|KEUU¡(JN -iJtr'Ntr']rAL ¡JE Atrr-
ólnrcclOru DE pERMtSoS nnltcuLo 27 6ONSTITUcIONAL
DELEGACION DE LA S.R.E.

PERMISO
EXPEDIENTE
FOLIO

:5 E,E t4*lf ,¿;{¡*
E€f.s€largÉ5 ñ.áf*g.tsfi

el artículo
vigor, se

2603970
20112603
111110261

De conformidad stitución
Pública

Política de los Estados Unidos
lnversión

Federal, 15 de la LeY de I

de lnveisiones Extranjeras, y en atención a la solicitud ntada

OYOQUI MONGE, con fundamento en lo dispuesto por

46 fracción I inciso a) del Regl mento lnterior de la Secretaría de Relaciones Exteriores

concede el permiso Para una S DE RL DE CV bajo la siguiente denominación:

VISHMO

condicionado a que en los estatutos de Ia que se

con lo dispuesto por los artículos 27 ' fracción I de la
exicanos, 28, fracción V de Ley Orgánica de la Administr

ón Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de la Ley

Extranjera y del Registro Nacior
por el (la) S(a). MARIA OLIVIA

Este permiso,
, se inserte la cláusu

9{sdb
''rr0!
¡ái¡

'lr.

de otorgamiento del m

instrumento corresPondiente a

artículo 17 del Reglamento de

Extranjeras.

de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fri

formidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley d

e la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de

presenie permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto pt

ro. los interesados no acuden a otorgar ante fedatario

Constitución de que se trata, de conformidad con lo estabk

Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de

27 Constitucional, de co lnversión

y 14 del Reglamento
el artículo

. Cabe señalar que
de la Propiedad I

Este permiso ará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles sig esala

ión I del

público el
por el

autoriza
S MESCS

Asimismo, el in do deberá dar aviso del uso de la denominación que

mediante el Presente Permiso
siguientes a la exPedición del m

a la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los

, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1B del

de la Ley de inversión Extranj y del Registro Nacional de lnversiones Extranjeras'

illo. Son. a 10 de noviembre de 2011

3ir Ft nEr¡¡eiefies rylFrnLii*u¡***- t:
BATISTA¡rrl98rül$ ¡ ef' ALMA ELEN

LA DELEGADA
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MTGUEL ANGEL MAGUREGUI RA en mi carábter de Notario
en la demarcación notarial63 (sesenta y tres), en ejercicio y con

, CeÉifico y hago constar que la copia constante de una
fiel y exacta de su original, misma que tuve la vista Y rcon la cual fue

cotejada en todos sus términos.- DOy FE.------
nte certificación'se hace con fundamento en lo ispuesto por el Artjculo 26

(veintiséis),
Sonoqa.- DOY FE.- En Hermosillo, Sonora, México, a

undo párrafo de la Ley número 163 (ciento .a y tres) del Notariado para
los veincinüo días del mesel Estado d

de Noviem del año dos mil once.- DOy FE,--

LIC. MIGUEL ANGEL MAGUREGUI
NOTARIO pÚeLrco No" 63
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$L SERVTCIO DE ADMIN|STRAC|ON TRIBUTARIA, LE OA A CONOCER
HA s¡oo ASTGNADo coN tiAsE EN Los DATos oue pRopoRcroruó,
,d LO S¡GUI€NTEI

troMBRE. DENOMTNACTON O RAZON SOCtAT

CARMEN OLIVIA VALENCIA CASTRO

QolvllClLlO

GASTON MADRID 95 SAN BENITO HERMOSILLO SONORA 83190

CLAVE DEL R.F.C VACC400605D48
OLAVE UNICA.DE REGISTRO DE POtsLACION vAcc40060 5MSR LS R03

{orurrlrrsrnncróN rocAl ALR HERMostLLo, soN.

ACTIVIDAD Comercio al por mayor de carnes rojas

S¡TUACION DE REGISTRO

ACTIVO

EL REGISTRO
LOS CUALES HAN

qEcHA DE tNScRtpctóN

QeuoacloNes

FECI-IA DE INICIO DE
OPERAC¡ONES 01 -08-2002

DESCRIPCION

Presenlar la declarg¡fmensual dondc se ¡nfornlc sob¡e las opbracioncs con terceros para cfectos de lmpuesto al valor Agregado (lvA).
Presenlar la decláúfión y pago defin¡tivo mensuat de ldlpuesto at Vator Agreg¡do (lVA), .

Presentár la declaración y p¡go provisron¿l nrcnsual dc lrnpucsto Sobrc l¡ Rcnta (lSR) pór realizar actividadcs. cntpresarialcs.
Presenlar la doclaración y pago provisional mcnsual dcf lmpucsto Entprcsariat a Tasr única {IETU).
Presentar la declaración y pago anu¡, dci Inlpucsto E.nCresar¡at a Tas¡ úñicfl (IETU).

TRÁIvIITES EFECTUADOS

REg, Fedcral Contribuyentc / Vcrificación / Donricilio
Reg. Federal Conlr¡buyente / Actuatización / Cambio de

FECHA DE PRESENTACIÓN

Do m ic ilio
Reg. federal Contríbuyente / Actuatización / Actualizacióh
Au¡nento/D¡sm¡nución de Obligaciones
REg. Federal Contr¡buyente / Ver¡f¡cac¡óñ / Domlc¡l¡o
Reg. Federal Conlr¡buyente / Acluali2ación / Cambio dc
Dorn¡cilio

Fecha de lmpresión: 05 de Ju¡¡o de 201 1

TELE:FONO DE ATENCION CIUDADANA
(Quejas Y Sugerencias) 01 -800-463-6728

Xl UeieBuBYptulvlvlT/YtyCReMTl Ca9LiZu,GVVzOa6 lA66faCq SiaOOqOt yaswttJzr4jhx F1 5hdC zobeJ KT6K R 6G GaxJ OZPu h/iBeyl GOgoNrVbM eo Ky HN6tVpe uVr1 6
Pclhy2fCYQzLdGTTTh4l KIP9a Dm6QKOKATKv3TFTtio3c6e=

20.01.20'11

24,09.2008

24-09-2008

'14.0'1.2008

25.10-2007

FQLIO DEL TRAMITE

RF201 1 27997640

RF200B1 10741 1 1

RF20081 1074819

RF2008700718p

RF2o07s82B59p

FECHA ALTA

01.01.2004

0'1.01-2004

09-08.2007

09.08.2007

09-08"2007

24-09-2008

01 -01-2008

01.01 -2008

oo
<-?
UJ
iF-
rc
to

ffitr{ülcÉDULA DE tDENTIFtcActó¡.¡ nscal
cL.AVE oE REG. rec. oE coru¡nreúveNre I

vACC400605D48
Nor\4BRE, DENoMtNacróu o nazot socrnr- 
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CARMEN] OLIVIA VALENCIA
CASTRO

LA.VE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION

VACC4OO605MSRLSRO3
FOLIO

84641002
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Presenlar 
'" 

ooa,.,""'$f2! de lmpucslo sob¡c la Rcnla (lsR) dondc sc infornle sobre tos cticntcs y provccdorcs dc bienes y sorvicios.
Presenlar ¡a declarac'fln ¡$l de ln\pucsto Sobre ta Relta (lSR) dc persorras fisicas.;;,";;;,*;ff'#Jf.fi,ffi,?': ff ffi[:iJilf ::il"JlliJll";'^";; dec,araciones dc'n1p,cs,o sobre ¡a Rcnra {,sR)
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MIGUEL ANGEL MAGUREGUI

I

I

en mi car$cter de Notario
a en la iden'jarcación notarial
lnte copia constante de una

: l:.::'.:.I :::-l_1 :-Tl 11:

63 (sesenta y tres), en ejercicio y con resi
Sonora, Ceftifico y hago constar que la

pia fiel y exacta de su original, misma que
cotejada en todos sus términos"- DOY FE,----------

te certificación se hace con fundamento en lo dispuesto por el Aftículo 26
(veintiséis Seguhdo párrafo de la Ley número 163 (ciento y tres) dél Notariado para
el Estado
de

: Sonqra,- DOY FE.- En Hermosillo, Sonora, México,
bre del año dos mil once.- DOY FE.---------

los veincinco días del mes

LIC. MIGUEL ANGEL MAGUREGUI
NOTARIO PÚBLICO NO. 63
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